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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

------------------------------------

CUDAP: EXP-UNC 47125/2017 

VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, en su Resolución 741/2017; teniendo en cuenta lo 
aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su Resolución 741/2017 y, en 
consecuencia, aprobar los informes presentados por la Ing. María BERARDO y 
por el Ing. Jorge GALARRAGA; Ing. Alejandro TANCO, Ing. José LI GAMBI Y 
por el Ing. Ricardo ROCCA correspondientes al quinquenio 2012-2017 como 
Profesores Titulares Plenarios, formalizando lo requerido por el Art. 67 del 
Estatuto de esta Universidad . 

ARTíCULO 2° .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPER"Ii0R JYOIIJICE 
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

Prof. Ing. 
SE RETARIO GENERAL 
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